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Anexo 2: 
REPERCUSIÓN DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN EL RECINTO FERIAL CON MOTIVO DE LAS FERIAS

Y FIESTAS DE LA CIUDAD DE MÉRIDA 2026.

1. NATURALEZA Y OBJETO

El Excmo. Ayuntamiento de Mérida, acuerda establecer los importes a repercuƟr por conexión, suministro
y mantenimiento de la acomeƟda eléctrica  en el  Recinto Ferial  durante  la celebración de la Feria de
Mérida de 2026.

Será objeto de dichos importes el  uso de la energía eléctrica durante la celebración de las Fiestas de
Mérida y su Feria, tanto en las Casetas como en las acƟvidades feriales que en la misma se desarrollen.

2. OBLIGADOS AL PAGO

Estarán obligados al pago las personas  o enƟdades a cuyo favor fueran otorgadas las licencias, o los que
se beneficien del servicio, si se procedió sin la oportuna autorización.

La  responsabilidad,  solidaria  o  subsidiaria,  se  exigirá  en  su  caso  a  las  personas o  enƟdades  y  en  los
términos previstos en la legislación vigente.

3. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE LAS INSTALACIONES.

Cada acƟvidad o atracción ferial ubicada en el recinto habilitado para ello, dispondrá obligatoriamente de
un cuadro eléctrico general y de una caja de acomeƟda instalada esta junto al punto de conexión de la red
principal.

Cada una de las instalaciones eléctricas de las acƟvidades o atracciones objeto de la presente Norma,
dispondrá obligatoriamente del correspondiente CerƟficado de la Instalación Eléctrica de Baja Tensión,
debidamente legalizado, así como de toda la documentación que exige la legislación vigente.

Una  de  las  copias  selladas  por  la  Dirección  General  de  Ordenación  Industrial  será  entregada  al
Ayuntamiento a la hora de liquidar las tasas correspondientes según se establece en el cuadro de precios
según la potencia a contratar, en otra de las copias, el ayuntamiento, una vez verificado la liquidación de
la tasa, sellará la conformidad para la conexión, esta será entregada a la empresa que realice los trabajos
de instalación, enganche y mantenimiento.
  
Cada sujeto pasivo será responsable de la instalación eléctrica que va desde la caja de acomeƟda hasta el
final de su propia instalación.

Si por cualquier circunstancia el sujeto pasivo precisase un suministro de mayor potencia al previsto, este
deberá  ser  solicitado  y  deberá  ser  autorizado  previo  informe  del  servicio  Técnico  Municipal
correspondiente. En caso de ser favorable el Servicio Técnico procederá a calcular la liquidación que le
corresponda.

4. CUOTA, TARIFAS Y PRECIOS.

La cuota a liquidar se establece según el Ɵpo de instalación y la potencia a contratar, estableciendo para el
cálculo los siguientes parámetros:
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Para el ejercicio 2026 se establece el comienzo de la feria el martes 1 de SepƟembre y como final de
feria  el  domingo  6  de  SepƟembre,  además  la  fecha  tope  de  tener  las  instalaciones  contratadas  y
conectadas para su revisión y prueba se establece el día 27 de agosto, jueves, fecha en que tendrán
suministro los feriantes, 

Se establece el número de días a contratar de NUEVE.

Las horas de uƟlización media se establecen en 12 HORAS DIARIAS.

Para el precio se establece como marca la normaƟva en instalaciones eventuales en liquidar con la tarifa
de acceso de úlƟmo recurso para instalaciones eventuales, con la úlƟma referencia del 2026.

Término de Potencia en €/kW día: 0,1010
Término de Energía en €/kWh: 0,1230

La potencia a liquidar se redondeara a números enteros a la baja para facilitar las contrataciones.

A estos cálculos se les aplicará los impuestos eléctricos correspondientes y el iva aplicado.

Además se fija una cuota por enganche y mantenimiento de la acomeƟda durante toda la feria de 55,00
euros.

Con estos datos las canƟdades a liquidar serán las siguientes de 1 kW a 120 kW

Lo que trasladamos para su conocimiento y aceptación.

En Mérida a 12 de junio de 2026

Fdo.: Fco. Javier Montero LarizgoiƟa
Técnico Municipal de la Delegación de Urbanismo. 
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